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Reglamento interno CEAL Loess School
Capitulo nº1: De las funciones de CEAL.
1º Ser una canal de comunicación entre los alumnos y rectoría del colegio.

* Ser un canal de comunicación no significa ser un canal de soluciones, por lo tanto toda decisión que adopte CEAL pasara por previa discusión de:

-Consejo de delegados

-Profesor asesor

-Rectoría 

*Todos los dictamines establecidos por CEAL estarán en correcta concordancia con el reglamento de convivencia escolar y de evaluación.
* CEAL será el único organismo encargado de redactar un reglamento interno, el cual deberá ser aprobado previamente por el consejo de delegados y rectoría.

Capitulo nº2: De la conformación de CEAL.
1º Para ser miembro de CEAL se pide compromiso, responsabilidad y perseverancia, acorde con la entidad a representar, por lo mismo los postulantes deben cumplir con los siguientes requisitos:

· nota minima de 5.5 promedio general
· no estar en situación de condicionalidad ni presentar problemas conductuales

* Si cualquiera de los postulantes no cumple estos requisitos y aun desea participar, deberá presentar una apelación, la cual sera aceptada o rechazada por el profesor asesor, presentando  antecedentes validos como:
- carta de compromiso

2º Podrán ser integrantes del CEAL:
-Cualquier estudiante regular del colegio, que conozca el contexto del mismo, y que por lo tanto sea miembro activo de la comunidad loessiana.

Los requisitos a cumplirse para postularse al CEAL son:
* Tener dos años continuos de permanencia en el colegio.

* Ser alumnos desde 7º básico hasta 4º medio, siendo los postulantes de 4º medio solo a cargos administrativos: secretario(a) y tesorero(a).
3º El CEAL deberá estar compuesto por un mínimo de cuatro alumnos, con los siguientes puestos:
· Presidente(a)

· Vicepresidente(a)

· Secretario(a)

· Tesorero(a)
* En caso de requerirlo serán hasta siete integrantes como máximo.

Capitulo nº3: Elecciones.
1º la elección de CEAL será realizada por un órgano externo, llamado junta electoral, la cual estará compuesta por 3 presidentes de curso.

 * Los cuales deberán excluirse de cualquier participación en el CEAL.

2º La junta electoral realizara las siguientes funciones en las elecciones de CEAL:

· Realizar el padrón electoral.

· Convocar a las votaciones

· Contar y escrutar votos

· Dictaminar las elecciones 

· Fiscalizar el acto eleccionario:
*Se fiscalizara la correcta emisión de un voto.
*Se fiscalizara la existencia de propaganda, ya sea a favor o en contra de un postulante, durante el proceso de elecciones; lo cual puede impugnar el proceso.

-Se encargara de comunicar, publicar y decretar los resultados oficiales al la respectiva lista ganadora, al CEAL saliente, al consejo de delegados, profesor asesor y rectoría.

- La junta electoral establecerá los periodos de campaña desde el mismo momento de inscripción de la lista.

- Al momento de inscripción de la lista, la junta electoral exigirá el proyecto de gobierno de la lista a inscribirse, los nombres de los alumnos que la integran y sus respectivas firmas.

* Tanto la convocatoria como la lista a presentarse pasaran por el profesor asesor respectivo, quien evaluara si se cumplen con todos los requisitos señalados anteriormente.
 3º La campaña se podrá realizar solo si se cumple con los siguientes requisitos:
· No denostar a los rivales 

· No criticar la función de ningún miembro de la comunidad educativa

· No realizar proselitismo o cohesión de hechos 

*Podrán presentarse ante los distintos cursos del establecimiento con la previa autorización de rectoría.

*Podrán dar a conocer sus proyectos, ideas y actividades ante la comunidad. 

Capitulo nº 4: Limitaciones

1º CEAL no es un estamento resolutivo, ni es superior a cualquier estamento previo del colegio.

2º CEAL es un organismo representativo de la comunidad escolar, pero no decide ni avala sus acciones.
3º CEAL representa a la comunidad escolar en actos o actividades extracurriculares siempre con la autorización de rectoría, y por lo tanto, cualquier dicho u acción es de exclusiva responsabilidad de la persona, debiendo no perjudicar al CEAL ni al colegio.

 4º el patrimonio de CEAL será de exclusiva responsabilidad de este y como cualquier estamento rendirá cuentas de ingresos y egresos a consejo de delegados y rectoría a fin de año.
Capitulo n° 5: Causas de la salida del CEAL:

1° Si alguno de los integrantes se le acusa malversación (mal intencionada) de fondos provenientes del CEAL, se le acusara formalmente ante al consejo de delegados, Rectoría e Inspectoría General, decidiendo estos la sanción.
* Se sobreentiende que un integrante del CEAL es un ejemplo de estudiante, por lo tanto deberá tener un desempeño acorde al cargo , es decir, un promedio de notas que lo exima de examen o probabilidad de repitencia; de lo contrario su militancia quedará suspendida hasta que se revierta la situación o caso contrario dejara de ser miembro de CEAL
2° Si a algún integrante del CEAL llegase a cometer una falta grave, según los reglamentos de convivencia escolar o de evaluación, pasara por un proceso de sanción en el cual se decidirá su estadía dentro del CEAL. El organismo que decidirá la sanción será Rectoría, Inspectoría y consejo de delegados.
3° Las acciones fuera del colegio y que estén reñidas con este reglamento, de evaluación y convivencia del Loess ocasionaran la automática suspensión del integrante de CEAL a la espera de la sanción de los organismos pertinentes. 

Si uno de los apoderados de los integrantes de CEAL manifiesta su intención de que su pupilo no participe esta se debe respetar.
3° Sí el integrante de CEAL hiciese abandono de deberes, su cargo quedará suspendido hasta la resolución de los organismos pertinentes. 

4°Sí un miembro de CEAL ofendiese a su par o a cualquier miembro de la comunidad, ostentando de su cargo queda inmediatamente suspendido de sus labores, esperando la resolución del organismos pertinente. 

Capitulo n°6: De las funciones externas:

1°CEAL es el organismo  representativo de los estudiantes del Loess School, por lo tanto, es un interlocutor válido con respecto a reuniones intercolegios, provinciales, regionales y nacionales. No obstante esta representación siempre tendrá que estar validada por consejo de Delegados, Inspectoria y Rectoría, debiéndose cumplir lo siguiente:
a) Los acuerdos de otras instituciones no representaran necesariamente el pensamiento de CEAL y sus representados. Debiéndose consultar previamente antes de adoptar una decisión.

b) Se sobreentiende que las decisiones interinstitucionales que afecten el normal desarrollo de clases o e la convivencia de la comunidad loessiana deberán ser rechazadas de plano.

c) La participación de CEAL en actividades extracurriculares se supone una obligación del cargo, sin embargo esta deberá ser aprobada por Rectoría 

d) En caso de la ausencia de algún integrante de CEAL por otros compromisos extracurriculares o compromisos familiares de índole personal , su suplencia quedará cubierta por los otros miembros al igual que la decisiones a tomar, hasta su reincorporación 

Capitulo n°7: De las funciones a discutir:

1° CEAL como un órgano de representación de los estudiantes tiene toda la intención de asesorar y/o ayudar de distintas actividades le hace como por ejemplo: aniversario, actos internos e internos, salidas, etc. Esta las detallaremos a continuación:

* Aniversario:

1. Locuteo  (en algunas actividades, para evitar juicios de valor contra algún profesor).
2. Creación de una actividad. De más cercanía con los alumnos y como existirán representantes de ambas alianzas no habría mayor problema. 

3. Búsqueda de jurados externos, si es que la situación lo a merita.

4. Premio al espíritu loessiano.

*Actos Externos:

1. Actos de presencia.

2. Coordinación con los otros CEALES.

*Actos Internos:

1. Actos de presencia.

2. Ayuda para coordinación.

3. Organización de actividades extracurriculares.

4. CEAL podrá realizar actividades recreativas, educativas y ambas en conjunto  para la comunidad y externa, en momentos en que el calendario académico lo permita y que estén en coordinación con el Consejo de Delegados y Rectoría. Algunos ejemplos son: Carnavales, concursos literarios, Day colors, etc. Estas actividades van en beneficio para la comunidad y para CEAL de forma monetaria.
*Fiestas:

1. Fiesta de bienvenida para los alumnos nuevos.

2. Fiestas varias.

*Anexos: 

Este reglamento está  sujeto a modificaciones siempre y cuando que estas modificaciones cuenten con la venia del CEAL vigente y el consejo de delegados además de la consulta a Rectoría. No podrán ser modificadas aquellas reglamentaciones de limitaciones y atribuciones.

